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PODER EJECUTIVO 
-================~==,,..,,,,============-====~='='~=======""'=-===~===-========-===== 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
UCCL-

RECONOCESE A EMBAJADOR 
EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO 

DE COREA EN NICARAGUA 

"No. 35 

En vista de las Cartas .Credenciales expe
didas por el Excelentísimo Señor P.ark Chung 
Hee, Presidente de Corea a favor del Señor 
San Moon Chang, el día dieciocho de Octu
bre de mil novecientos setenta y cinco, con 
el carácter de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República de Corea en 
Nicaragua: 

El Presidente de la República, , 
Acuerda: 

Primero: Reconocer al Excelentísimo Se
ñor San Moon Chang como Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario de la Repú
blica de Corea ante el Gobierno de la Re· 
púbJica de Nicaragua. 

. ·-·· /.;;~~· ·& 1 ~r~ 

Segundo: Ordenar a las autoridades Civi
les y Militares de la República guarden y ha
gan guardar todas• las prerrogativas e inmu
nidades que a su jerarquía corresponden. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco. - A. SO. 
MOZA. - Alejandro Montiel Argüello, Mi
nistro de Estado en el Despacho de Relacio· 
nes Exteriores. 

RECONOCESE A EMBAJADOR 
EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO 

DE COSTA RICA EN NICARAGUA 

"No. 34 

En vista de las Cartas Credenciales expe· 
didas por el Excelentísimo Señor Licenciado 
Daniel Oduber Presidente de la República 
de Costa Rica' a favor del Señor Ingeniero 
Don Abundio Gutiérrez Matarrita, el dí.a. yein· 

• 
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ticinco de Septiembre de mil novecientos se· 
tenta y cinco, con el carácter de Embajador 
Extraordinario y Pleniootenciario de la Re
pública de Costa Rica en Nicaragua: 

I 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Reconocer al Excelentísimo Se· 

ñor Ingeniero Don Abundio Gutiérrez Mata· 
rrite como Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario de la República de Costa Rica 
ante el Gobierno de la República de Nica· 
ragua. 

Segundo: Ordenar a las autoridades Ci· 
viles y Militares de la República guarden y 
hagan guardar todas las prerrogativas e in
munidades oue a su jerarquía corresponden. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco. - A. SO· 
MOZA. - Alejandro Montiel Argüello, Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Relacio
nes Exteriores". 

NOMBRASE DIRECTOR DEL CEREMONIAL 
DIPLOMATICO DE RR. EE. 

"No. 112 

• El Presidente de la República, 
4••···1Pt•ae111•A•Be11•M••• 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Señor Francisco 

Arauz Blandón, Director del Ceremonial Di· 
plomático del Ministerio de Relaciones Ex· 
teriores, con el sueldo mensual de ..... . 
([4.400.00 Córdobas que asigna al Presu· 
puesto General de Gastos Vigente Inciso 
No. 04-01-3-0013521101110190 Empleado 
No. 206039 - Asegurado No. 096422. 

Segundo: El Presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a oartir del lo. de Noviem· 
bre de 1975. 

Comuníquese: Cese Presidenciel. Mena· 
gua, D. N., Noviembre 19 de 1975. - A. SO
MOZA D., Presidente de le República. - Ale
Jandro Montiel Argüello, Ministro de Rela
ciones Exteriores. 

--~-~ 
NOMBRASE CONSUL DE NICARAGUA EN 

VENECIA, ITALIA 

"No. 61 
.... ----··""· ,...,,. __ ,,...,~--- > '!"'C ' .... ""!t"fl'" - --., 

El Presidente de la República 

Acuerda: 
lo. Ñombrar a la Señorita Gertrudis Dubón 

Alvarado, Cónsul de Nicaragua en Ve
necia, lt¡slia. 

2o. El presente Acuerdo Ejecutivo surte sus 
efectos a oartir de esta fecha. 

Comtmíauese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veinticinco de No
viembre de mil novecientos setenta y cinco. 
- A. SOMOZA. - El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores por 
le Ley, Harry Bodín Shields". 
l. t... • : f '\~ '¡ . • - y 

OBSERVADOR DE NICARAGUA A 1 REUNION 
DEL CONVENIO SOBRE PREVENCION DE 

CONTAMINACION DEL MAR EN 
GRAN BRETAf;IA 

"No. 229 

El Presidente de la República 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Señor Doctor José 

Rizo Castellón, Encargado de Negocios a.i., 
Observador de Nicaragua en la Primera Reu· 
nión del Convenio sobre la Prevención de la 
Contaminación del Mar por Vertimientos de 
Desechos y otras Materias, que tendrá lugar 
en Londres, Gran Bretaña en los días com· 
prendidos del 17 al 19 de Diciembre de 1975. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo serviré al nombrado para acreditar 
.;.u,.re=ctt::a re~es_7n!a~ .,...,.....- ___ 

Comuníquese: Cesa Presidencial. Mane
gua, Distrito Nacional, dieciocho de Noviem
bre de mil novecientos setenta y cinco. -
A. SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alejandro 
Montiel Argüelloª. 

"" •11 •·· NOMBRASE A EMBAJADOR 
EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO 

DE NICARAGUA EN ROMA, ITALIA 
•-4111 .1'9 ..... -- ...... ~ ·~"' ......... ._ .... ··"•.a• • ..-... 

"No. 236 
0

""""
9 

..... El -P-re-s-id-ente de la Repúbi~ -..._ 
~~.;.~··.-

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Señor Don Humber· 

to Argüello Téfel, Embajador Extraordinario 
y Pleniootenciario de Nicaragua ante el Go
bierno de Suiza, con sede en Roma, Italia. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

·r . ·.....---"' 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veintinueve de No
viembre de mil novecientos setente y cinco. 
- -A. SOMOZA. - El Ministro de Estado 
en el Des..,acho de Relaciones Exteriores, Ale
)8!'1dro Montlel Arqüello". 

Ministerio de Educaci6n P6blica 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN 
ZOOTECNIA A SR. JOSE R. PINEDA B. 

~-- -~'!"'""--
Reg. No. 35 - R/F 125356 - CI: 75.00 

•t:~----·-.... --••':lllT 
No. 27564 

El Ministerio de Educación Pública, 
~- - -"'""'i:-'. 'C«;,~·~ 

Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana. que 
funciona en esta ciudad. pide se le extienda 
el Título de LICENCIADO EN ZOOTECNIA. 
al sefíor José Roberto Pineda Bravo, natural 
de Santo Tomás, Departamento de Chonta
les, República d• Nicaragua, en virtud de 
haberle conferido el correspondiente Diplo· 

."7'>""'": 
.:-:¡.:':"~ 
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ma, a los dos días del mes de Diciembre de 
mil novecientos setenta v cinco. 

Acuerda: 
1. Extenderle al señor José Roberto Pineda 

Bravo, el Título de LICENCIADO EN 
ZOOTECNIA, para que goce de todos 
los .derechos y prerrogativas que le con
ceden las leyes de la República y re
glamentos del ramo. 

2. El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Mana
gua, D. N., veinte de Diciembre de mil, no
vecientos setenta y cinco. - Leandro Marín 
Abaunza, Ministro de Educación Pública. -
Ante mí: Jesú5 Howay Ubeda, Director de 
Servicios Administrativos del Ministerio de 
Educación Pública. 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN 
ECONOMIA A SEf.IOR GUILLERMO 

LOYMAN WONG 

Reg. No. 7161 - R/F 123777 - (1: 75.00 
No. 25159 

El Ministerio de Educación Pública, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
LICENCIADO EN ECONOMIA, al señor, 
Guillermo Loyman Wong, natural de Grana
da, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido el 
corresoondiente Dioloma, a los treinta y un 
días del mes de Octubre de mil novecientos 
setenta y cinco. 

Acuerda: 
1. Extenderle al señor, Guillermo Loyman 

Wong, el Título de LICENCIADO EN 
ECONOMIA para que_ goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conce
den las leyes de la República y Regla
mentos del Ramo. 

2. El presente Acuerdo para su validez, de
berá ser publicado en "La Gaceta" Dia· 
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Mana· 
gua, Distrito Nacional, tres de Noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco. Leandro 
Marín Abaunza, Ministro de Educación Pú
blica. Ante mí: Jesús Howay Ubeda, Direc
tor de Servicios Administrativos del Minis
terio de Educación Pública. 

EXTIENDESE TITULO DE DOCTOR EN 
DERECHO A SR. HUM-BERTO CARRION 

MC. DONOUGH 

Reg. No. 7165 - R/F 124006 - (I 75.00 
No. 27314 

El Ministerio de Educación Pública, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, que 

funciona en esta ciudad, . ..,ide se le extienda 
el Título de DOCTOR EN DERECHO, al se
ñor Humberto Carrión Me. Donough, natu
ral de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua en virtud de haber
le conferido el correspondiente Diploma, a 
los doce días del mes de Noviembre de mil 
novecientos setenta v cinco. 

Acuerda: 
1 . Extenderle al señor Humberto Carrión 

Me. Donough el Título de DOCTOR EN 
DERECHO, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conce
den las leyes de la República y regla
mentos del ramo. 

2. El presente Acuerdo para su validez, de
berá ser publicado en "La GacetaH, Dia
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Mana
gua, D. N., doce de Diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco. - Leandro Marín 
Abaunza, Ministro de Educación Pública. 
Ante mí: Jews Howay Ubeda, Director ~ 
Servicios Administrativos del Ministerio de 
Educación Pública. 

Ministerio de Defensa 

INGRESOS DE LA ADMINISTRACION DEL 
AEROPUERTO SERAN RECIBIDOS POR ME
'>10 DE R/F Y DEBERAN SER DEPOSITADOS 
DIARIAMENTE EN EL BANCO NACIONAL 

No. 77-A 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades y de conformi
dad con los lncisos·5), 6) y 7) del Arto. 10 
de la Ley Creadora de los Ministerios de Esta
dos y Otros Depend3nci~s del Poder Ejecu
tivo Artos. 58, 59 y 60 del Código de Avia
ción Civil y 189 y 194 Incisos 3) y (29Cn. 

Considerando: 
Que el Gobierno ha efectuado importan

tes instalaciones oara acondicionar apropia
damente el Aeropuerto Internacional "Las 
Mercedes", lo cual facilita la operación de 
las modernas aeronaves utilizadas en el trans
porte aéreo e incrementa el tráfico de pasa
jeros y carga que se movilizan por tales me
dios de transporte. 

Considerando: 
Que para realizar estas mejoras el Go

bierno ha hecho gastos cuyo valor debe ser 
cancelado a Organismos Internacionales que 
ayudaron al financiamiE'.nto de estas obras. 

Considerando: 
Que el Gobierno de acuerdo con el Códi

go de Aviación Civil tiene facultades para 
aprobar tarifas por medio del Ministerio de 
Defensa, para aplicarlas en los Aeropuertos 
Civiles del País, que están bajo su control, 
inspección y vigilancia. 

Considerando: 
. Que de acuerdo con los convenios interna-

www.enriquebolanos.org


76 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

cionales de la aviación civil los usuarics de 
los aeropuertos, deben retribuir los servicios 
que se les proporcionan. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Incisos 6) y (7 del 

Arto. 10 de la Ley Creadora de los Ministe
rios de Estados y Otras Dependencias del Po
der Ejecutivo; del párrafo cuarto de la Ley 
del 28 de Junio de 1957; de los Artos. 58 
y 60 del Código de Aviación Civil y 189 y 194 
Incisos (3 y (29Cn. 

Decreta: 
Arto. 1.-Los ingresos se percibirán por 

medio de la Administración del Aeropuerto, 
debiendo esta depositar diariamente lo re
caudado a la orden del Gobierno en la Su
cursal del Banco Nacional de Nicaragua que 
funciona en el mismo edificio, sujeto a la 
vigilancia e intervención directa del Tribu
nal de Cuentas, el que a su vez suministrará 
los recibos fiscales para recaudar estos in· 
gresos y velar por el correcto manejo de es· 
tos fondos con mayor efectividad. 

Arto. 2.-Tarifa de Aterrizaje lnternado
nal, Local y domástico. 

Hasta 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De:. 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 

Libras 

5.000 a 
10.001 á 
20.001 
30.001 
40.001 
50.001 
60.001 
90.001 

á 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

Libras 
5.000 

10.000 
20.000 
30.000 
40.000 
50.000 
60.000 
90.000 

120.000 
150.000 
200.000 
250.000 
300.000 
3SO.OOO 

120.001 
150.001 
200.001 
250.001 
300.001 
350.001 
400.00J 
500.001 
600.001 
700.001 

a 400.000 
500.000 
600.000 
700.000 

a 
a 
a 
a 800.000 

US$ 3.30 
uss 5.50 
US$ 16.50 
US$ 22.00 
US$ 33.0l 
US$ 44.0G 
US$ 49.5ú 
US$ 55.00 
US$ 66.00 
US$ 77.0G 
US$ 99.0l: 
US$ 121.0~ 
US$ 137.5u 
uss 165.0(; 
US$ 220.0C 
USS 330.0C 
US$ 440.0li 
US$ 550.00 
US$ 660.00 

Arto. 3.-Para el cobro de los servicios c. 
que se refiere el Arto. 2, se tomará come 
base el peso bruto máximo permitido a la 
Aeronave según el certificado de Aeronave 
gabilidad. (Se exonerará) de los derechos 
de aterrizaje rior sus vuelos locales, a las 
compañías aéreas que den servicio de vue
los regulares dentro del oaís). 

Arto. 4.-Las tarifas de iluminación son 
las siguientes: 

Luces de Pista: 
a) Las aeronaves cuvo peso no exceda dE 

10.000 libras pagarán Dos Dólares 
(US$ 2.00) por cada aterrizaje o des
pegue; 

b) Las aeronaves ci¿yo peso exceda dt. 
10.000 libras pagarán el 10% de le 
correspondiente tarifa de aterrizaje por 
c:ada despegue o aterrizaje. 

Luces de Plataforma: 
a) Las aeronaves cuyo peso no exceda de 

10.000 libras, pagarán Dos Dólares .... 
( US$ 2.00) por cada ho;a o fracción; 

b) Las aeronaves · cuyo peso exceda de 
10.000 libras, oagarán el 10% de la 
correspondiente Tarifa de Aterrizaje por 
cada hora o fracci~n; 

Arto. 5.-Las tarifas de estacionamiento 
son las siguientes: 
a) Los derechos de estacionamiento se 

aplicarán transcurridas las primeras dos 
horas después del aterrizaje; 

b) Las aeronaves cuyo peso no exceda de 
10.000 libras, pagarán Tres Dólares 
( US$3.00) por cada período de 24 ho
ras o fracción durante los tres prime
ros días y un dólar cincuenta centavos 
( US$ 1 .50) por cada día adicional y 
fracción; 

c) Las Aeronaves cuyo peso ex~a de 
10.000 libras, oagarán el 20°/o de la 
correspondiente tarifa de aterrizdje oor 
cada período de 24 horas o fracción. 

Arto. 6.-EI estacionamiento de aerohaves 
será siemore a riesgo de su propietario. 

Arto. 7.-Derecho de Terminal. 
a) Los pasajeros que se embarquen al ex

tranjero r-agarán "'Or medio de las Em· 
presas Aéreas Cinco Dólares (US$S.OO) 
adhiriendo al boleto respectivo un tim
bre fiscal por el valor equivalente en 
córdobas. 

Están Exentos del pago de este impuesto: 
1) Los pasajeros en tránsito. 
2) Los diolomáticos acreditados ante el 

Gobierno de Nicaragua. 
3) Ministros, Vice-Ministros, Presiden les y 

Gerentes de Entes Autónomos y quie
nes viajen con pasaporte diplom,tico. 

4) Los funcionarios que de acuerdo a los 
convenios internacionales gocen de tra
tamiento simi!ar al de los diplomáticos. 

Las empresas de servicios aéreo lhterna
cional pagarán Tres Dólares ( US$3.00) por 
tonelada de carga o fracción transportada, 
procedente del extranjero. 
b) Las Empresas de Servicio Aéreo 1 nter· 

nacional no Regulares, pagarán Tres Dó
lares ( US$ 3.00) p0r toneladlis. de car
ga transportadas. 

Arto. 8.-Las tarifas de Plataforma son 
las siguientes: 
a) Los derechos por uso de las áreas de 

plataforma se aolicardn una vez trans· 
curridas la primera hora de!pués del 
aterriza je; 

b) Las aeronaves cuyo oeso no exceda de 
10.000 libras pagarán por el uso de las 
áreas de plataforma Tres Dólares ... 
(US$ 3.00) durante la primera hora. 

1 

j 
l 

1 
.... 1 , 

' 1 

j 

.J 
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Las horas adicionales se cobrarán a ra
zón de Dos Dólares (US$ 2.00) cada 
una; 

c) Las aeronaves cuyo peso exceda de 10.000 
libras pagarán por el uso de las áreas 
de plataforma Tres Dólares ( US$3.00) 
durante la primera hora. Las horas 
adicionales se cobrarán a razón de Cua
tro Dólares ( US$ 4.00) por cada una; 

d) No obstante lo especificado en el acá
pite a) de este artículo, el Ministerio 
de Defensa aolicará una multa de Cin
cuenta Dólares (US$ 50.00) a toda ae
ronave utilizada en el transporte de pa
sajeros o de c;,,rga, aue después de 10 
minutos de requerida para el efecto por 
el Administrador del Aeropuerto por 
razón del servicio que él apreciará, no 
dejare libre la plataforma. La contra
vención será sancionada con multa d~ 
Cincuenta Dólares (USS50.00) que im
pondrá el Ministerio de Defensa, por 
cada treinta minutos o fracción que 
transcurra sin acatar la orden del Ad
ministrador. 

Arto. 9.-No se autorizará salida de nin
guna aeronave mientras no esté solvente del 
pago de todos los servicios que se le hubie
ren suministrado. 

Arto. 10.-Unicamente estarán exentas del 
pago de la presente tarifa: 

a) Las aeronaves en peligro, en caso de 
aterrizaje forzoso o emergencia; 

b) Las aeronaves del Estado; 
c) Las aeronaves que sean propiedad de 

los Aeroclubes centroamericanos, y que 
tengan reciprocidad con el Aeroclub de 
Nicaragua, en vuelos que realicen sin 
remuneración; 

d) Las aeronaves que efectúen vuelos de 
prueba o entrenamiento, cuya duración 
no exceda de dos horas; 

e) Las aeronaves obligadas a regresar a1 
Aeropuerto por dificultades técnicas o 
Meteorológicas. Por el estacionamiento 
se cobrará la tarifa correspondiente; 

f) Las aeronaves que se dediquen a activi
dades de carácter científico o . filan
trópico; 

g) Las aeronaves en operaciones de bús
queda y salvamento; 

h) El Ministerio de Defensa decidirá si so 
otorga o no la exención de las aerona. 
ves militares, extranjeras, en tránsito, 
siempre que exista reciprocidad. 

Arto. 11.-TARIFAS DE ARRENDAMIENTO 
DE LOCALES. (Pago Mensual). 

a) Alquiler de locales para 
oficinas de líneas aéreas, 
metro líneal (t 644.00 
En los módulos S-T del 
plano AS del Edificio se 
cobrar' el metro línea! a " 552.00 

b) Alquiler de: 
Locales para comercio de 
36 m e t r o s cuadrados 
(2do. Piso) " 1,449.00 
Locales para comercio de 
12 metros cuadrados e 
Islas . . . . . . 805.00 
Locales para comercio de 
1 O metros cuadrados 690.00 

c) Alquiler de local para bar 
y restaurante " 11.500.00 

d) Taxis de parada, pagarán 
cada uno 207 .00 

e) Alquiler del área de es
tacionamiento de automo-
tores . 

f) Alquiler de terreno edifi
caciones, situado entre la, 
pista de rodaje y la Ca-
rretera Panamericana, me
tro cuadrado . 
En otras áreas el metro 
cuadrado . 

g) Alquiler mensual de loca
les destinados para bo-
dega y oficina fuera del 
local del edificio termi-
nal de pasajeros y carga 
aérea, metro cuadrado. 
Planta Alta . 
Planta Baia . 

h) Alquiler del edificio para 
oficinas y carga 

i) Los teléfonos públicos 
monederos y los juegos 
recreativos mecánicos, pa-
garán el 50% de sus ingre-
sos brutos; 

j) .Otras actividades no con
templadas en la presente 
tarifa pagarán de acuerdo 
con el contrato que sus
criban con el Ministerio 
de Defensa; 

k) El canon de arriendo se
pagará por mensualidsdes 
adelantadas. 

,, 4.600.00 

,, 
1.15 

0.65 

17.25 
23.00 

a: 11.500.00 

Arto. 12.-Las compañías petroleras pa
garán por el servicio ~ suministro de com
bustible dentro del área del Aeropuerto In
ternacional "Las Mercedes" a las aeronaves 
y toda clase de vehículos, la suma de Dos 
Centavos Dólares (US$ 0.02), por cada ga
lón de combustible proporcionado. 

Arto. 13.-Cuando un·a empresa adeudare 
un mes de conceptos de tasas, deberá efec
tuar la cancelación dentro del término de los 
cinco días siguientes. En caso contrario, les 
será suspendido los servicios indicados en 
este Decreto. Para reanudar los servicios 
deberá cancelar en su totalidad las sumas 
adeudadas más un recarao de un 15% por 
'as moras. 

Arto. 14.-En caso de quiebra e insolven
cia o en caso de remate de una empresa el 
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estado tendrá derecho preferente a pagarse 
de los bienes de la empresa con el producto 
de su renta o liquidación, el monto de las 
tasas que adeuden por servicios prestados 
en el referido Aeropuerto. 

Arto. 15.-Las tarifas establecidas en el 
present~ Decreto podrán ser pagadas en Cór· 
dobas al tipo oficial del cambio establecido 
por la Ley en el momento de realizar. la li
quidación, más las comisiones cambiarías. 

Arto. 16.-Las pre sen tes disposiciones de
rogan los cambios de aterrizaje especifica
dos en los Acuerdos No. 9 del 22 de Enero 
de 1942; No. 33 "C" del 22 de Febrero de 
1958; No: 41 "C" del 10 de Abril de 1959; 
No. 35 "A" del 18 de Mayo de 1962, publi
cado en "La Gaceta" No. 130 del 12 de Ju
nio de 1962; Decreto No. 42 "A" del 20 de 
Diciembre de 1963; publicado en "La Ga
ceta" No. 294 del 23 del mismo mes; De
creto No. 46 "A" del 1 O de Enero de 1964, 
publicado en "La Gaceta" No. 13 del 16 de 
Enero de 1964; Decreto No. 48 "A" del 24 
de Febrero de 1964, publicado en "La Ga· 
ceta" No. 70 del lo. de Abril de 1964; De
creto No. l "A" del 30 de Abril de 1968, 
publicado en "La Gaceta" No. 148 del 2 de 
Julio de 1968, Decreto No. l del 2 de Ene
ro de 1975 publicado en "La Gaceta" No. 23 
del 28 de Enero de 1975, y Decreto No. 36, 
del 17 de Junio de 1975, publicado en "La 
Gaceta" No. 147 del 2 de Julio de 1975. 

Arto. 18.-EI presente decreto entrará en 
vigor a partir del día primero de Enero de 
1976. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 22 de Diciembre de 1975. - ( f) 
A. SOMOZA D. - ( f) Heberto Sánchez: B., 
Coronel (PA) G.N., Ministro de Defensa. 

Ministerio de Economf a, 
Industria y Comercio 

APRUEBASE AUMENTO DE CAPITAL 
- DE CAPSA 

Reg. No. 33 - R/F 125210 - <I: 195.00 
"Decreto No. 181-MEIC 

El Encargado de los Asuntos Administra
tivos de la Presidencia de la República, 

Vista: 
La solicitud presentada por el Señor FLOYD 

JONES DEMONTIS en su carácter de Geren
te General de CENTROAMERICANA DE AHO
RRO Y PRESTAMO, SOCIEDAD ANONIMA, 
( CAPSA) para que se aumente el capital so· 
cial de dicha compañía en Tres Millones de 
Córdobas ( ~3.000.000.00) para hacer un 
total de capital social de nueve millones de 
córdobas ( (f,9.000.000.00), 

Considerando: 
1 

Que el aumento de capital fue debidamen
te aprobado en Asamblea General de Accio-

nistas, celebrada en sesión de las 5:00 p.m., 
del 27 de Febrero de 1975, en Acta No. 10, 
Asamblea que fue convocada de conformi
dad con lo establecido en el pacto social y 
los estatutos de la misma; 

11 
Que tal reforma de aumento de capital fue 

debidamente aprobado por sentencia de las 
9:30 a.m., del 31 de Julio de 1975, dictada 
por el Señor Juez Tercero de lo Civil del Dis
trito de Manaqua, v aue además se ha cum· 
plido con las disposiciones del Código de 
Comercio; 

111 
Que el Banco de la Vivienda de Nican1· 

gua dictaminó favorablemente en relación 
a la solicitud presentada por Centroameri
cana de Ahorro y Préstamo, S. A., (CAPSA); 

Por Tanto: 
en uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 76 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Ahorro y Préstamo, 

Decreta: 
Arto. lo.-Se aprueba la Resolución de 

la Junta General de Accionistas de la Socie
dad CENTROAMERICANA DE AHORRO Y 
PRESTAMO, S. A., (CAPSA) tomada en se
sión celebrada a las 5:00 p.m., del 27 de Fe· 
brero de 1975, mediante la cual se modifi· 
ca la Escritura de Constitución y loJ; Estatu
tos de esta Sociedad, aumentando su capi
tal social en TRES MILLONES DE CORDO
BAS (OC 3.000.000.00), siendo su capit'31 
como resultado de tal aumento, la suma de 
NUEVE MILLONES DE CORDOBAS ..... 
( ([9.000.000.00) dividido en nueve mil 
(9,000) acciones nominativas inconverti
bles al portador, con un valor nominal de 
UN MIL CORDOBAS ( (}: 1,000.00) cada ac· 
ción, los cuales otorgan a sus poseedores 
iguales derechos. 

Arto. 2o.-EI presente Decreto surte sus 
efectos a partir del día de hoy y deberá pu
blicarse por cuenta de los interesados, en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese.- Casa Presidencial. Mana· 
gua, Distrito Nacional, a los v7inte días del 
mes de Diciembre de mil novecientos setenta 
y cinco. - J. Antonio Mora Rostrán, Minis
tro de la Gobernación y Encargado de los 
Asuntos Administra~ivos de la Presidencia 
de la República. - Juan Jo~ Martínez L., 
Ministro de Economía, Industria y Comercio. 

SECCION JUDtClAL 
Remates 

Reg. No. 38 - R/F 109149 - Valor IS 41!.00 
Once maftana veinticuatro Enero subastan-

cien manzanas Matiguás. 
Ejecuta: Luis Cerda a Juan Amador Cano. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Secretaria Juzgado Local, Boaco, veintitrés 

Diciembre mil novecientos setenticinco. - S. Me
dina, Srta. 

3 2 
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Re¡-. No. 39 - R/F 109160 - Valor ~ 45.00 
Diez ma.ftana veinticuatro Enero 11ubastan.se se.. 
tenticinco manzanas Matiguá.8. 

Ejecuta: Pablo Solano a Inés Aguilar. 
Aval(Jo: Quinientos Córdobrui. 
Secretaria Juzgado Local. Boaco, veintitrés 

Diciembre mil novecientos setenticinco. - S. Me
dina, Sria. 

8 2 

CONVOCATORIA A ACCIONISTAS DE 
PRODUCTOS SANITARIOS DE NICARAGUA, 

S. A. (PROSAN) 

Reg, No. 45 - R/F 125323 - Valor ~ 225.00 
De conformidad con lo rr_s11elto por la Junta 

Directiva de Productos Sanitarios de Nicaragua, 
S. A. (PROSAN) en sesión No. 78 celebrada el 
dia 27 de Noviembre de 1975 y de acuerdo a lo 
establecido en el Capitulo m Artículo 18 de los 
Estatutos de Ja Sociedad, se convocan a los Accio
nistas de le. Sociedad para celebrar Junta Gene
ral Ordinarl11., la cual se verificará. el dia 30 de 
Enero de 197a a las diez y ocho horas, en el local 
de la Sociedad ubicado a la altura del Km. 13 de la 
carretera que desde la Ciudad de Manag-ua con
duce a Jlloá., para tratar sobre los siguiente!! 
asuntos: 

l•) Informe de la Junta Directiva sobre las 
labores desarrolladas durante el ejercicio 
dede el 1, 7. 1974 al 30, 6, 1975. 

20) Pt'et1entaclón y aprobación del Balance Ge. 
neral de Situación al 30 de Junio de 1975, 
debidamente audltoriado. 

sv) Elegir los miembros de la Junta Directiva 
para el periodo 30 Enero 1976 a 30 Ene-
ro 1978. · 

Managua, D. N., 7 de Enero de 1976. 
Dr. Tullio Novall B., 

Secretarlo de la Junta Directiva. 
3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
CORPORACION FRANCO-AMERICANA 
DE FINANZAS (NICARAGUA), S. A. 

Reg. No. 6971 - R/F 119720 - Valor <r 135.00 
Corporación Franco.Americana de Finanzas 

(NICARAGUA), S. A., informa a solicitud de par
te interesada que se han extraviado los siguientes 
Titulos: 

Tlhtlo 

1193 
1474 

Vnlor 

~10.000.00 
10,000.00 

Plazo 

6 afios 
8 aiios 

Los interesados solicitan la reposición de dichos 
Certificados. 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta dias a partir de la (lltima publicación 
de este avisoa. será.n considerados nulos y sin nln
glln valor, emitiéndose, los nuevos correspondien
tes. 
~anagua, Distrito Nacional, nueve de Diciem

bre de mil novecientos setenta y cinco. 

Jca11 Baptista Brandého 
Gerente General 

3 2 

Sentencia de Divorcio ____ ... _ .. .r . 

Reg. No. 7150 - R/F 121487 - CS: 15.00 

Por sentencia 9 :40 a.m. de 15 de Diciem
bre 1975, declaróse disuelto matrimonio de 
Enrique José Solís Gutiérrez, Ramona Es
ter Gar<'fa Me:T.a. Sala Civil Corte Apela
ciones Masaya. - Arturo Elí Tablada Ti-
jerino, Secretario. 1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 22 - R/F 94772 - Cf 15.00 

Carlos José Gómez Reyes, unión de her
manos, solicitan decláreseles herederos le
gítimo su padre José Mercedes Gómez 
Gómez. 

Bienes : dinero efectivo. 
Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. - Granada, die

cisiete Diciembre mil novecientos setenta 
y cinco. - Alvaro Bermúdez Barahona, 
Secretario. 

1 

Reg. NQ 7185 - R/F 110393 ~15.00 

Leoncia de Jesús Calderón Cerros, conoci
da como María Leoncia Calderón, so1icita 
decláresele heredera bienes, derechos, 
acciones dejara su padre Rosa Calderón 
Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León quince 

Diciembre mil novecientos setenticinco. 
- Ryder Castillo, Secretario. 

1 

Reg. NQ 7184 - R/F 50882 - <i 15.00 

Trinidad Aguirre Mercado, unión Ange-
1a García, solicitan declararse herederos 
su hijo Rodolfo Aguirre García, bienes, 
derechos, acciones. 
Oponerse ocho días. 

Juzgado Distrito. Masatepe, doce Di
ciembre setenticinco. - Rubén Gómez S., 
Secretario. 

1 

Reg. N9 7183 - R/F 50881 ~ 15.00 

Pedro José Angel Sánchez, unión her
mana Angela Rosenda, cónyuge sobrevi
viente Benicio Bustos. solicita declararse 
herederos señora Casimira Sánchez, bie
nes. derechos, acciones. 

Oponerse. 
Juzgado Distrito. Masatepe, dieciocho 

Noviembre setenticinco. Rubén Gómez 
S., Secretario. 

1 

Reg. NQ 7182 - R/F 101387 - <S: 30.00 

José María Diaz Picado, unión herma
nos José Inés, Adela, María Teresa Diaz 
Picado, solicitan Declaratoria Herederos, 
bienes dejados su madre Ana María Pica
do Castillo o Anita Picado, consistente ca
sa-solar ubicada salida Carretera Los Mi
llonarios esta ciudad, lindante: Norte, Ra
faela Alvarado; Sur, Aura Ma.ría Pérez: 
Oriente, carretera enmedio, Sofía Cam
l)()R; Poniente, carretera, Jore;e Amador. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Di-
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ciernbre doce mil novecientos setenticinco. 
- Lea Rivera Lainez, Secretaria. 

1 

Reg. N 9 7167 - R/F123694 - ~ 15.00 
Erwin Prieto Barillas, pide se le decla

re heredero, su madre Zoila Rosa Bari1Ias 
de Prie(o, en unión de su hermano Adán 
Prieto Barillas, sin perjuicio quien tenga 
igual o mejor derecho. Señala como úni
co bien sucesora), casa y solar barrio La 
Ceibita, esta ciudad, 10 varas por 25, ins
crita bajo NQ 46,419, Torno 662, Folio 14, 
Asiento 4to. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

Dado Managua, quince diciembre, mil 
novecientos setenticinco. - I. Palma M., 
Juez. - F. Castillo F., Secretario. 

1 

Reg. NQ 7159 - R/F 123754 - ~ 30.00 
Emilia Caligaris de Menotti, Carlota 

Caligaris de Vigil, Elida Estrada Caliga
ris de Dueñas y Miguel Angel Estrada Ca
ligaris, solicitan dec1arárseles herederos 
bienes, derechos, acciones dejados Juan 
Santiago Caligaris Delagneau. 

Quienes se crean con derecho, opóngan
se dentro del término legal. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. 
Managua, dieciséis de Diciembre de mil 
novecientos setenta y cinco. - Marianina 
Sevi'1la, Secretaria. 

1 

Reg. NQ 7148 - R/F 121432 - <$: 30.00 
Dornitila Reyes Morales, solicita decla

rársele heredera de su esposo Marcial Mer
lo Soto, señala corno bienes hereditarios: 
bienes, derechos y acciones y un inmueble 
en esta ciudad. 

Tercero con igual o mejor derecho opón
gase en término legal. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, nueve de Diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco. - Antonio Mor
gan Pérez, Juez. 

1 

Reg. N., 9 - R/F 77088 - ~ 15.00 
Pedro Téllez, pide declárese heredero su 

padre Alfonso Téllez Conrado, unión her
manos: Manuel, Pablo Téllez Gaitán; Ma
ría, Juana, Eloy, Fátima, Teófilo Téllez. 
Bienes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, quince 

.;:-=r.~·--_ - ~-=== ~-·--~ ---

Diciembre, mil novecientos setenticinco. -
Carlos Martínez. 

1 

Reg. NQ 52 - R/F 116762 - 4: 15.00 
Angela de Araica, solicita declarársele 

heredera bienes, derechos, acciones su ma
dre Asunción de Campos, bien material 
urbana Niquinohomo. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Diciem

bre veintitrés setenticinco. - Helmore Mi
randa, Secretario. 

1 

Reg. NQ 75 - R/F 125557 - ~ 45.00 
Juan de Dios Montes de Oca, solicita 

Dec1aratoria de Herederos de los bienes,_ 
derechos y acciones dejados IIJOr su madre 
Ernestina Cuarezrna de Montes de Oca, 
consistente en un Seguro de Vida ·por ac
cidente colectivo por cinco mil córdobas. 
con la Compañía "La Occidental". 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado St:'gundo Civil del 

Distrito. Managua, D. N., cuatro de Di
ciembre de mil novecic.ntos setenta y cin
co. - Pedro J. Escobar Sequeira, Juez Se
gundo de Distrito para lo Civil de Mana
gua. - Marcio A.lvarez Cano, Secretario. 

Citación de Procesado 
Reg. 278 

1 

Por primera vzz, cíta.Ee y emplázase a los 
procesados, Alejandrino B:mítez Hernán
dez, José Manuel Campos y Angel Marín, 
los tres rnayorc3 de edad, solteros, agri
cultores y de esb domicilio para que dentro 
del término de quince días comparezcan a 
este Despacho Judicial a defenderse en la 
causa que en su contra se le sigue como au
tor del delito de lesiones comtido en la per
sona de Rito Torres Morales, de veinticua
tro años de edad, casado, ag1:"icultor y de 
·~ste domicilio; bajo los apercibimiento de 
declararsele rebelde; elevar la causa a ple
nario y de nombrársele defensor de oficio 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades civiles y 
militares la ob1igación que tienen de cap
turar a dichos iprocesados y a los particu
lares la de denunciar el lugar donde se ocul
te. 

Juigalpa diez de Diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco. - Ed. Gaitán So
lis. - Shayra C. de Sándigo, Sria. 

Es conforme: Shayra Cuadra de Sán
digo, Sria. 

1 

Indice de "La Gaceta": Aún pendiente del material que se nrepara 

INDICADOR DE "LA GACETA,, SE PUBLICA LOS DIAS LUNES 

----· _;t...:.._, -

j 

www.enriquebolanos.org

